RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE ENERO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000038 E. Nº 034/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Laboratorio Francisco Dorrego -  Administración de los Servicios de Salud del Estado – ASSE relacionadas con la contratación directa Nº 278/2013 convocada para contratación del servicio de mantenimiento de máquinas e instalaciones para el año 2014 para el citado laboratorio;

RESULTANDO: 1) que consta nota de la Directora General del Laboratorio Francisco Borrego de fecha 9 de diciembre de 2013, por la que informa que la Licitación Pública Nº 17/2013 fue declarada desierta, por lo cual se solicita la realización de la compra directa por excepción que seguidamente se relaciona;  
                                 2) que luce publicación del llamado en la página web de compras y contrataciones estatales (CCE) realizada con fecha 11 de diciembre de 2013 y  publicación del mismo en la revista Contacto;

                                 3) que el objeto de la contratación consistió en contratar el servicio de mantenimiento de máquinas e instalaciones para el año 2014, de acuerdo al siguiente detalle: 
Item 1: Mantenimiento de maquinaria productiva y apoyo y mantenimiento edilicio; e 
Item 2: Opción: Cotizar por hora trabajada sin Impuesto, I.V.A. y precio con Impuesto incluido, hasta un máximo de ochenta horas semanales. Su ejecución comenzará a partir del primer día del mes siguiente de la notificación al adjudicatario de la Resolución de adjudicación. La contratación se prorrogará automáticamente por hasta dos períodos de un año, siendo el vencimiento final el 31 de diciembre de 2016;

                            4) que consta Acta de apertura Nº 46 de fecha 19 de diciembre del 2013, de la que surge que se presentó un solo oferente Farmatec (Federico Ramonde), quien presentó cotización para el item 1, por un monto total anual de $ 6:684.470 I.V.A. incluido. No cotizó el item 2; 

                            5) que se agrega Acta Nº 74/2013 de fecha 30 de diciembre del 2013, en la que consta la realización del cuadro de ponderación de  la única propuesta presentada según el pliego que rigió la convocatoria. La Comisión Asesora recomendó la adjudicación a la firma Farmatec (Federico Ramonde), por ser la única oferta presentada y ajustarse al Pliego;
                            6) que se adjunta Resolución adoptada por la Dirección del Laboratorio Francisco Borrego de fecha 30 de diciembre de 2013, al amparo de lo establecido por el Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del TOCAF, por la que se resolvió adjudicar el item 1 a la firma Farmatec (Federico Ramonde), por la suma mensual de $ 557.039 I.V.A. incluido, ascendiendo la erogación por el ejercicio 2014 a la suma de $ 6:684.468 I.V.A. incluido. La presente contratación comenzará a partir del primer día hábil del mes siguiente de la notificación al adjudicatario de la Resolución de adjudicación intervenida por el Tribunal de Cuentas, hasta el 31 de diciembre de 2014;

                 7) que no se adjunta información contable;
CONSIDERANDO: que se ha justificado la causal de excepción establecida en el Artículo 33 Literal C) Numeral 2) del Decreto Nº 150/2012 de 11 de mayo de 2012, para proceder a la contratación de referencia;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto de $ 6:684.468 Impuestos incluidos, así como las eventuales prórrogas por hasta dos períodos de un año (Resultando 3), previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.
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